
CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO 
      SECRETARIA DE COMANDANCIA 

Orden del Día Nº 1 del 1 de enero de 2012   1 de 2 
   

Cuartel General, 1 de enero de 2012. 
 
Señor Capitán: 
 
   Con esta fecha se ha dictado la siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DIA N°  1 / 2012 
 
 
   Nuevamente nos enfrentamos a un nuevo año de gestión y vida 
Institucional. 
 

Compartamos en la fraternidad de la hermandad bomberil la 
Navidad junto a nuestros seres queridos y, desde ya, vayan los votos de prosperidad y 
éxito para el año que comienza. 

 
El período terminado es uno en que avanzamos, aún más, en 

consolidar el trabajo necesario para llevar a nuestra Institución al sitial de prestigio y 
reconocimiento que debe tener. 

 
Nada hubiese sido posible sin la presencia de nuestros voluntarios 

antiguos, quienes aportaron y aportan la mística y tradición necesarias para construir, 
en las nuevas generaciones de bomberos, la base característica del Cuerpo de 
Bomberos de Santiago, y garante de nuestra historia. 

 
Por lo anterior, recordemos en esta ocasión a quienes ya no se 

encuentran con nosotros físicamente, pero en cada momento, grabado a fuego, 
permanecerán en nuestra memoria. 

 
Así también, reconozcamos a nuestros más preciados 

colaboradores, el personal rentado de la Institución, valorando su trabajo y 
profesionalismo en cada una de las actividades que cumplen. 

 
Más allá de especificar logros materiales o situaciones puntuales, 

en esta ocasión quiero referirme a la necesidad de destacar, confirmar y resaltar el éxito 
de la “fórmula perfecta”, que ha llevado al Cuerpo, a ser un referente de organización, 
perseverancia, compromiso y ejemplo de civismo para la República. 

  
Cuál es la diferencia de las circunstancias, con nuestros tiempos, 

que rodearon el día en que un Angel Custodio Gallo, debió asumir el cargo de 
Comandante de la Institución, junto a destacados e ilustres ciudadanos y traspasar a los 
privilegiados hombres que tuvieron la gallardía y arrojo de aceptar la Sagrada 
Convocatoria de José Luis Claro y Cruz, para fundar el Cuerpo de Bomberos de 
Santiago, una razón de ser y un espacio que ocupar. 

 
Fue una energía más allá de normal, enraizada en la funesta 

desgracia del fuego asesino, pero que de inmediato se sumió en el entusiasmo eterno 
de nuestra Institución,  en un momento en que no existió la antigüedad, sino el privilegio 
de ser Los Fundadores, en que la técnica no revestía importancia ante la necesidad del 
auxilio que demandaba  la ciudad,  y se gestaba la tradición naciente,  sólo existía la 
entrega, la fuerza de la iniciativa y la claridad absoluta que el Cuerpo que nacía sería 
una empresa que viviría para siempre. 
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Cómo esos voluntarios, Besa, Gallo, Claro, Meiggs, Recabarren y 
Matta junto a otros ilustres hombres forjadores de “la piedra angular”, crean una 
organización que va dando paso a una estructura para Servir a la comunidad. 

 
Creo solo en un alto sentido de compromiso, basado en el respeto, 

la participación, falto de personalismo y mezquindades, así como la constancia y 
disciplina, puede explicar lo que hoy tenemos el privilegio nosotros de heredar. 

 
Sean estas palabras una invitación a sentir este verdadero espíritu 

que fabrica todos los días tradición, costumbres y técnica, que no deja a nadie fuera de 
la necesidad que tiene el Cuerpo de considerar a todos y cada uno de sus integrantes, 
respetando a los más antiguos, valorando a los más jóvenes y produciendo la “fórmula 
perfecta” para Servir. 

 
Dese cuenta al Consejo de Oficiales Generales, notifíquese a las 

Compañías, Secretaría General y Comandancia. 
 

 
 
AL SEÑOR 
CAPITÁN DE LA COMPAÑÍA 
PRESENTE 
 
CGE/jtc. 


